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                        Diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

 
RADICADO 2017 922 

 
 

El escrito de reposición contra el auto del 30 de octubre del año en curso, por el cual 

se decretó nulidad del auto dl 21 de julio del corriente año, se corre traslado a los 

demás interesados de la sucesión para lo pertinente. 

 

                   NOTIFIQUESE 

                                                         

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


